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RELACIONES EXTERIORES

OFIClNñ mTBRHflGIONÍll, 
CBJiTBOfiMEEICflHA 

GUATEMALA

Guátemála: 7 de noviembre de 1908, 
S ^ b r  Ministro:

,Eáciendó uso de la facultad qíie el Ar- 
 ̂ tíeulo .IV, de la Convención qué creó la 

Oficina internacional Centro-Americana, 
concede á ésta, ha procedido á formular 

. Sü Reglamento General, del cual remito 
á..'V ^E, una. copia autorizada y  séíláda 
por lá Secretaría de íá misma. ’

E l objeto dé esta remisión, como V . E. 
.sé'digrüárá ver por el Artículo 53 y  filti- 

- móV es para poner en conocimiento de su 
^ b ie m o  las disposiciones del expresado 
Reglamento, y  recabar de él, ai propio 

' tiempo, la procedente ratificación; requi
sito .'que’véndrá á dar completa estabili
dad y  fuerza á las funciones de la  OficP 
nÉt, y á colocarla en el puesto que, sin 

 ̂ duda algunha, prévió para elia el 'eleva- 
do espíritu que presidiera las labores de 
lá Conferencia de Paz Cehtro-Americáná, 
reunida en Washington el afío próxim o 

^pasado,
' Nneva como es esta institución, su ca- 

- ráeter y  categoría no sé amoldan coa 
ninguno de los reconocidos hasta ahora 

: por el Derecho Internacional, no teniendo 
■ analogía más que con ,1a ^Oficina "ínter- 
, nacional de las Repúblicas ¿¿neTÍcanas^^, 

establecida en W ashington con fines me- 
' ños trascendentales. - Ésta novedad .es 
causa para que las opiniones puedan es
tar en desacuerdo, y  aún en oposición 
acerca de aquel carácter y  aquella cate
goría; no habiendo otro medio dé conct- 
liáfias^ que la apreciación "atenta de la 
índole *de la Oficina, y  ia naturaleza de 
sus funciones, consideradas unas y  otras 
d ^ d e  e l punto de vísta de los principios 

^generales del mismo Derecho Interna
cional.
. En. efecto: conforme á- éste, se sabe 
qué preeminencias y  prerrogativas "tie
nen los Representantes de los Gobiernos, 
y  cuál es la trascendencia de sus actos; 
por.lo  cual, los delegados de la Oficina 
Internacional Centro-Americana, aunque 
no están acreditados ante éTGoblerno de 
Guatemala, iiO son simples co.misarios ó 
delegados para el éumpümíéüto de las 
cláusulas de un Tratado, sino qué repre
sentan á sus respectivas Gobiérnos con 
■«plenos poderes», cónsiitnyehdó, en con
secuencia, un organismo ahternacionál, 
encargado de la gestión de diversos y  
amplísimos asuntos que,' aunque" comu
nes á los cinco países que firm aron 'la

1
Convención, se relaciona .con poderes in
dependientes, "representativos, á su vez, 
de pueblos soberanos. ■

Apoyándose en estaé razones., que bien 
se pudieran llamar técnicas, la Oficina 
ha creído del caso asimilar á sus miem-^ 
bros—en su carácter y  categoría públi"^ 
eos — á los Agentes D i plomáticos (A r 
tículo 5') y, como consecuencia, la entidad 
que ellos componen, á liegaciones (Ar- 
íúculo 52). '
' A  tales razones sé. pueden áfíadir las 
de la conveniencia para los altos fines' 
con que fué creada la Ofi.cína, pues dé la  
m ayor importancia qué á ésta se atribu- 
,ya, dependerán las mayores probábiÜda- 
des del éxito que alcánce, en pus com ple
jas labores:: Y  ál ■ ilustrado-ctitério de 
V . É /  no se ocultará que la asimilación 
indicada contribuirá eficazmente á dar á 
la Oñeiná aquella importancia,- haciendo 
César la indecisión de las opiniones res
pectó á ella. ■■

Inspirada también por el espíritu de 
seriedad á que sujeta sus actos, la Ofici
na ha creído que para que la labor.de 
sus miembros sea fecunda y  p'roveeh'dsa, 
debe ser incompatible coa  otro género 
de funciones (A rtícu lo ‘ 40) y  derivarse 
d é la  experiencia y  largo estudió de los 
asuntos que le  están encomendados; Ib 
que no sería posible esperar, si hubiese 
multiplicidad de atenciones, ó cambios 
frecuentes en él personal de los delega
dos. Arduos de suyo, .com o son dichos 
asuntos, necesítase largo tiempo para 
que se puedan resolver, y , sobre todo, 
para que, a l  hacerlo, tengan los delega
dos indépéndencia de criterio, posibili-- 
dad y  acierto. P or  todas estas eonside- 
raeiones, iá  Oficina h a  establecido la  in
compatibilidad en referencia, y  ha fijado" 
en cinco aSós.el período d é la s  funciones 
de cada Delegado (Artículo 2), dejando 
eú libertad á los gobiérnos para que, 
tez'minado ese período, puedan designar
lo  de nuevo ó nornbrarle sustituto, ló 
mismo qué cambiarlo en los otros casos 
á qué se refiere el A rtícu lo 2. Análogas 
razones tuvo para extender á un año el 
período de la Presidencia (Artículo. S),'y 
de las funciones del Tesorero (Artículo 
4); medidas de orden interior, pero de 
grandísima signineación para la buena 
marcha ymnidad de acción en los -traba
jos  de la Oficinal

Tocante á ia fijación de sueldos-de los 
Delegados, .atribución que para algunos 
pudiera aparecer ajena á la Oficina, ésta 
ha tenido en cuenta muchos y  f  andamén- 
tálés motivos’ para hacerla (Artículo. 1.) 
Desde fuego, es la  Oficina la q ue, con 
conocimiento exacto dé las condiciones 
de vida de la capital de Guatemala, ateh-

didás sús múltiples exigencias, ,etc-, 
puede apreciar las necesidades de los 
Delegados. Además, créé que éstos de
ben gozar de iguales emolumentos, pues 
iguales'son la representación, el trabajo 
y  los gastos queá cada uno corresponden-

Conviene también, paz*a el m ejor y  re
gular funcionamiento de la Oficina, qué 
los Delegados estén acudidos con la dér- 
bidá religiosidad én la cancelación de sus 
haberes, ío  mismo que se observe Igual 
exactitud y “oportunidad de pa^o para 
iQ3 sueldos'dé las.dependencias y  gastos 
de lá Ospina, religiosidad .que se garan
tiza con la concentración de los fondos 
que anticiparán los gobiern os á la Teso
rería respectiva; la que, com o V. E. ve ,̂ 
rá (Artículo 9), tiene que presentar es-i 
tadós mensuaie.s, y  .uno .semestral, con la 
comprobación del caso, para elevarlo á 
conocimiento de los Gobiernos.

Finalmente, parecem e oportuno insi
nuar á V . E. las razones que la Oficina 
ha tenido para resolver que, en los casos 
.en que deba izar bandera se haga con ia 
de la antigua República Federal (Ar~ 
tíeuíp o2). -

Siendo cinco lae soberanías represen
tadas en-la. Oficina, no es posible, en ley- 
de equidad, dar la preferencia á ninguna- 
de. las cinco banderas actualmente en 
uso en las Repúblicas- Centro-America
nas í y resultaría anómalo el enarbolarla-s 
todas juntas, por más que para ello se 
obser-yase e l orden alfabético de nombres 
de países que la "Convención-prescribe 
para el ejercicio de la Presidencia.

'•Queriendo zanjar dificúitades, y, por 
otra parte, enardecer e l sentimiento pa
triótico de los Qentro-Am ericanos, que 
ven aquella 'gloriosa insignia como el 
isímbolo de sus más elevadas aspiracíoé 
hes de grandeza nacional,: ha dispuesto 
énarboiárla sobre el edificio en que está 
instalada, para recordar, con ése  acto 
tan sencillo, que el primordial y, á la 
vez;-el más im portante-y.trascendéntál 
de los fines con que la Oficina Interna
cional Oentro-Americana fué creada, és 
el de trabajar-por la 'reorganización de 
la Pat-ría común,- asimilando intereses y  
fomentando la fraternidad y  la unión en
tre los países por ella representados.

En la esperanza dé que el Gobierno de 
V . B. estimará en todo-su valor las ran
zones expuestas, * juzgáfidolas, como la 
Oficina las juzga, bastantes para apoyar 
las disposiciones del Reglam ento que 
dejo indicadas, termino rogando á V . E. 
se dígne eorfiümcarme cuanto antes la 
procedente ratificación que, no l o  dudó, 
le  otorgará á dicho Reglam ento.
• • Aprovechando esta oportunidad, tengo 
la honra de reiterar á V . E. las protes
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tas de mi más distinguida consideraciónj 
con  que soy su Atto. y  S. S*

R ic a r d o  J. E c h e v e r r ía .
Presidente,

Excelentísimo señor Ingeniero don E. 
Constantino Fiallos, Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República dé 
iHonduras.—Tegucigalpa.

ÍSECRETñRíií DE REtflCIORES 
EXTERIORES

Tegucigalpa; 30 de noviembre de 1908. 
Señor Presidente:

He tenido la honra de recib irla  atenta 
comunicación de V . S ., fechado el 7 déí 
mes en curso, á la que acompaña, para 
su debida ratificación, el Reglamento de 
ia  Oficina Internaciohai Centro-America
na, aprobado por los señores Delegados, 
en  sesión de 2’9 de octubre próximo pa
sado. -

Mi Gobierno ha considerado detenida- 
ínénte los puntos que podrían ser discu
tibles, y que V. S, señala en. su atenta 
nota, especialmente el que confiere por 
asimilación, carácter diplomático á los 
Delegados. Pero tomando 'en conside
ración que esa Oficina, por la índole de 
sus‘ funciones, constituye un organismo 
jnternaOionai, en que los Delegados re - 
^presentan á sus respectivos gobiernos 
bon plenos poderes para ía gestión de 
'amplísimos asuntos qué atañen á las re
laciones generales de las cinco Repúbli
cas de la Améríca-Central, mi Gobierno 
ha determinado reconocer aquel carácter 
á  los Delegados y  el de Legación á ios 
miembros de la Oficina en cuerpo, apro^ 
bando en su totalidad el Reglamento de 
■esa Oficina, según consta en acuerdo de 
esta Secretaría, fecha 27 del mes en cur
so ; p*ero mi Gobierno aprueba dicho Re
glamento, á reserva de poder hacer en 
seguida las reformas que crea pertinen-^ 
tes  sí fueren propuestas -por ios demás 
gobiernos representados, al hacer sus 
xespectivas ratificaciones.

Esta ocasión me própórciona la de re
novar á V . S. las seguridades de rhi es'- 
■peciai consideración.

E. C02s^STAisrTiNO P ia d l o s .
Señor Presidente dé la Oficina Inter

nacional Centro-Americana.
Guatemala.

GRGñNJZft'GiOiH Y REOLfiMESTO
3DEí 303S

DfíGmft ISTERRftGIONftL GEKTKOftMERíGñHñ

CAPITU LO  I
DE LA OFICINA

Artículo —C orrr^ponde á la Oficina:
17—^Fomentar y  desarrollar los íntere- 

:Ses comunes de Céntro-América, dedi
cando preferente atención á los expresa- 
•dos en el artículo I de la Convención fir
mada en Washington el 20 de diciembre 
■de 1907, para, el establecimiento dé esta 
Oficina, que son:

a ) Concurrir con todos sus esfuerzos 
á la reorganización pacifica de ia Patria 
Centroamericana,
‘ p )  Imprimir én la enseñanza popular 
un carácter esencialmente centroameri
cano, en sentido unifórme, haciéndola Jo

más amplía, práctica y  completa que sea 
posible, y  de .acuerdo con la tendencia 
pedagógica moderna;

c) El" desarrollo del comercio centro
americano y  de cuanto tienda á hacerlo 
más activo y  provechoso, lo mismo que 
á extenderlo en sus .relaciones con las 
demás naciones;

d) E l incremento de la agricultura y  de 
las industrias que puedan desarrollarse 
con provecho, én sus diversas secciones;

e) La uniformidad de ia legislación ci
vil, comercial y  penal, debiendo reconot 
cer como principal fundamento la invio
labilidad de ia vida, el respeto á ia pro
piedad y la  consagración'más absoluta de 
los derechos d é la  personalidad humana;

f )  La uniformidad d e i  sistema de 
Aduanas;

g) La uniformidad del sistema mone
tario, de modo que asegure un tipo de 
cambio fi3o;

li) La sanidad general, y  especialmente 
la de los puertos centroamericanos;

i) E l afianzamiento dei crédito de Cen
tro-Am érica;

j )  La uniformidad del ̂ sistema de pesas 
y  medidas; y

l) La constitución de la propiedad raíz, 
de tai manera firme é indiscutible, que 
pueda servir de base sólida al crédito y 
permitir el/establecim iento de Bancos 
Hipotecarios,

27—Examinar las credenciales de los 
Delegados y  declarar si están ó no en 
buéna forma; -

3?—Organizar la . Secretaría y  demás 
dependencias en la form a que lo estime 
conveniente;

47^N om brar los empleados délas mis
mas, previa calificación de su idoneidad, 
pudíendó rem overlos cuando lo créyere 
necesario;

de su seno las comisio
nes que procedan,'para la marcha de los 
negocios encomendados á la Oficina;

67—Fijar en el mes de septiembré el 
Presupuesto General de Gastos para el 
año siguiente, y  acordar, en su debida 
oportunidad, las erogacionés extraordi
narias: todo de conformidad con lo pres
crito en los artículos IV  y  V III dé la 
Convención;

77—Dictar, á su tiempo, los demás re
glamentos qúe se consideren necesarios, 
eii virtud de la facultad otorgada en él 
artículo I V  de ia Convención, asi como 
hacer las reformas y módificáciones que 
convengan ai presénte; ̂

30—Fijar él período de las funciones 
del Presidente de la Oficina;

97—De acuerdo con  los artículos cita
dos, fijar también el período de las fun
ciones de los Delegados, y  los sueldos 
que ^ to s  han de devengar;

10;̂ —Determinar la categoría pública y 
oficial de los miembros de la Oficina y  
del Secretario;

11. —Señalar el tiempo y forma de las 
sesiones y  demás actos que celebre la 
Oficina;

12. —iSTombrar el Tesorero de é3ta,.íque 
ha de ser uno de los Delegados, fijar sus 
atribuciones y  el período de su cargo;

13. — Solicitar la opinión de corporacio
nes ó de particulares para el'estudio de 
los asuntos que le  competan;

14. —Nombrar la  comisión para el exa
men de las cuentas de la Tesorería;

15. —^Publicar, por lo  menos trimestral
mente, el periódico que dé á co n o ^ r  áüs 
trabajos;

16. — Servir de órgano de inteligencia 
entre los países de Centro-América; y  
elevar á los Gobiernos respectivos las 
comunicaciones, informes y  meihoiias 
que ^ tim e  necesarios para el desarrollo 
de las relaciones ó intereses que le  están 
encomendados;

17. — Dictar todas aquellas medidas que 
crea n ecea rías y  convenientes para la 
realización de los intereses que se han 
puesto bajo su cuidado y  vigilancia.

CAPITULO II

DE LOS DELEGADOS

Artículo 29—L os Delegados nombra
dos por los Gobiernos de Centro-Améri- 
ca, durarán en el ejercicio de sus funcio
n a  Un período de cinco años, que se con
tará desde el 15 de septiembre de 1908, 
pudiendo ser designados nuevamente pa
ra el desempeño del mismo cargo. '

En caso de muerte, renuncia, falta de 
cumplimiento ó incapacidad por más de 
tres meses, de cualquiera de ellos, el Gor 
biem o respectivo nombrará el su stitu í, 
y  el nombrado continuará el período de 
su antecesor.

Artículo 37—-El período de Zá Presi
dencia será^de un año, que se contará 
desde cada 15 de septiembre; y  én él 
ejercicio de ia misma se sucederán los 
Delegados según el orden que ^ táb iécé  
el artículo IH  de la Gonvénción citada.

Artículo 49-^Írás funcioñes del Tésó^ 
rero durarán también un año, que se 
contará desde la misma fecha que el dé 
la Presidencia; y, ai efecto, la Oficina 
elegirá, con la debida anticipación, á 
quien deba sustituirlo.

Artículo 57—^Los Delegados, desde que 
reciban su correspondiente fiombramieñ- 
to y  lo  acepten, gozarán en los demás 
países de Centro-Amériea de las mmuní- 
dadés, prerrogativas y  distinciones qiie 
el Derecho Internacional reconoCé á los 
Agentes •^Diplomáticos; y, en aquéllos* 
que representan, de las inmunidades y 
derechos que las leyes de los respectivos 
países señalan á los miembros del Poder 
Legislativo.

APeículo 69— Son obligaciones de los 
Delegados: ^

19—Asistir todos los días al Despacho; 
de la Oficina, á las horas señaladas;

27—^No abandonar su puesto en é l 
tiempo del trabajo, sin previo permiso 
del Presidente;

37—Dar aviso, por escrito, ál Presi
dente cuando no puedan asistir á«ia Ofi
cina, por un término que no exceda dé 
tres días;

4 7—Solicitar permiso de la Oficíila^ 
cuando tengan que ausentarse por im.v 
lapso dé más de tres días; * ‘

59—Dar su voto sobré el punto que sé 
discuta;

69—^Desempeñar,las comisiones que se, 
les encomienden, felaciónadas. con el 
cargo; y despachar los trabajos en e l 
tiempo que se 1^  señalé;

79-—Pedir la palabra al Presidente cada" 
vez que iutenten hacer uso de ella en las 
sesiones;

89—Presentar su s" iniciativas por es
crito, y  acompañarlas de una exposición, 
de motivos, siempre que lo estimen necq^ 
sario;

99—^Dedicarse, con el mayor celo, á í 
desempeño de todos ios deberes de su  
cargo.
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1!0 ̂
13.—^No arisentarse d é la  Oñcína si .| 

con permiso del í*resíd^te. Para s‘l|
C A PITU LO  i n

DiaC. PRESIDENTE-
-Son atribuciones dél Pre-Artículo 

-sidente:
19—Bar cuenta diariamente á la  Ofici

na, de todos los asuntos relativos á ella;
29—Convocar á sesiones, abrirlas y 

'Cerrarlas, lo  mismo que dirigirlas; y po
ner á discusión, pór su orden, los asun- 

'tos que hayan de tratarse;
39—Conceder el uso de la  palabra á los 

Delegados, por el orden en que la soliciten;
49 —Decidir las cuestiones de orden 

-que ocurran en las discusiones. Pero si 
alguno de los D elegados solicitare que 

-da. decisión tomada se som eta á la de to
dos los m iembros de la  Oficina, así se 
acordará;

59—^Hecibir las votaciones, una vez 
que se declare suScishtem ente discutido 

-el asunto; y  apunciar á los Delegados el 
resultado de ellas;

69—Poner en conocim iento delosm iém - 
bros de la Oficina, al concluirse la sesión, 
los asuntos que deban tratarse en la  se
sión  inmediata; pero la  Oficina podrá ha
cer las alteraciones que le  parezcan con
venientes;

79—^Dictar tedas las medidas que tien
dan á mantener el orden,' y  hacer que se 

-cumpla el Reglam ento; pero la Oficina 
podrá rever las disposiciones que se ha- 
yan tom ado;

89—aponer e l «Pagúese^ 4  todos los 
' documentos, cuentas ó recibos que deban 
,,sér cubiertos por-la Tesorería de la mis
ma Oficina;

99—^Autorizar la correspondencia que 
la Oficina dirija á los A ltos Funcionarios, 
persónalidádes ó D irectores de corpora
ciones:

A rtíc u lo  89—E n  to d o s ' lo s  a su n to s  ó  
A casos de  p u r o ; t r á m ite  ó  a d m iñ is tra d ó n , 
-en, au sen c ia  d s l  P re s id e n te ,  d e b e rá  "ser 
su s titu id o  p o r  el D e le g a d o  á  qu ien , se- 

;g ú n  e l a r tíc u lo  I I I  d é  la  C onvención , co- 
^ e s p o n d a  la  P re s id e n c ia  de  Xa O ficina 

' én  el p e río d o  in m ed ia to .
O A F IT U D O  IV
DEL, TESORERO '

A rtículo 99— Son cbliga^on es del Te- 
rsorero:

19— Recibir y  adm inistrar ios fondos 
' que envíen los G obiernos de Centro- 
Am érica á la Tesorería de ia Oficina;

29-^Asegurar esos fondos bajo su más 
-estricta responsabilidad; llevar cuenta
- detallada de todos ios -gastos que se ha
gan, ^sí com o,ds los pagos hechos á ios 
Delegados y  Dependientes de la  Oficina;

39—^Formar, un balance de ingresos y  
egresos cada més, y  dar cuenta con él á 
la-Oficina;

49—Pagar á los D elegados sus respec- 
'  ti vos sueldos ordinarios el día' último de 

cada mes;
5 9 —=Pagai%. en el mismo tiempo, los 

sueldos de los empleados de las Depen
dencias, conforme á la nómina que, con 
los requisitos legales, le presente iá Se-

- cretaría;
69—Presentar cada seis meses un es

tado general de ingresos y  egresos, acom
pañado de los libros y  docum entos que le 
sirvan de com probantes para la glosa de 
las cuentas. Esta g losa será .hecha por 
el D'^legado ó D elegados que la Oficina 

, designe..
79— N̂o pagar docum ento alguno con- 

'  tra la*Tesorería que no .tengo el «V isto

Bueno> del Secretario y  e l «P águ^e> 
del-Presidente, á excépmón de los reci
bos de sueldos de los Delegados, qué los 
cubrirá coa  sólo este último requisito.

C A PITU LO  V
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA OFICINA

Artículo 10.:—Las Dependencias fie la 
Oficina son:

L a  Secretaría;
L a  Biblioteca;

. El A rchivo;
L a  Redacción de Publieaeiones; y  las 

demás que la Oficina acuerdé.
CAPITU LO  V I

DE LA SECRETARIA
Artículo 11.—E l personal de la‘ Secre

taría se com pone: *
D e un Secretario;
Un Oficial M ayor;
Un Traductor y  Estenógrafo;
Tres ó más Oficiales Ayudantes; y  de 

los ótres empleados que ia Oficina estime 
necesarios:

Artículo 121— Ê1 Secretario debe ser 
de notoria buena conducta y  con la ca
pacidad necesaria. Es el Jefe inmedia
to de las Dependencias * de la Oficina, y  
gozará de la categoría é inmunidades de 
Secretario de Legació^. Sus deberes y  
atribuciones son:

19—Asistir con puntualidad á la Ofici
na., y  permanecer en ella durante las ho
rcas del despacho;

29—Estar presente en las sesiones de 
la Oficina, y  tomar los datos necesarios 
á efecto de redactar las actas;

39—Presentar en cada sesión el acta 
de la  anterior. En estás actas relatará, 
de manera sucinta, todos los asuntos 
tratados en ta s ’sésiónes, ó  detalladamen
te si el caso lo requiere:

49—Recibir, dar cuenta de ella, y  con
testar la correspondencia oficial, confor-' 
me se le  indique; firrñandó la que ho co 
rresponda firmar al Presidente;

59-Dísíribuír entré los empleados de las 
Dependencias, ios trabajos rfespectivos;

69—Poner á disposición de las comi
siones que se nombren, todo lo necesario 
para el desempeño de su cometido;

79—Hacer que se mantéúgan el orden 
y  ia disciplina en las Depénden(fias de 
que es Jefe inmediato;

89—Cuidar de que ^ té n  en orden, el 
Archivo, correspondencia y  demás eOsas 
de la  Oficina;

99—Dar cuenta á ésta de las faltas qué 
cometan los empleados de las Dépen- 
dencias;

10. —Llevar cpñ regularidad ios si
guientes libros:

a ) El de actas de las cesiones;
E l copiador de la correspondencia 

y  demás documentos;
c) L ibros de reg^ tro  en que se anote

diariamente la correspondencia espedida 
y  ia recibida; ^

d) Otro en que los Delegados puédah 
consignar su votó particular; y
, e) Todos los demás libros que sean 

necesarios;
11. — Poner el «V isto Bueno»- á los re

cibos de los empleados de las Dependen
cias y  á los demás documentos de gastos 
que deba cubrir la Tesorería;

12-—^Formar el inventario de los mue
b l a ,  útiles y  enseres de la Oficina, ha
ciendo, oportunamente, las alteraciones 
que .ocurran;.

sentarse por más de tres días sohcitaii! | 
por escrito, el permiso de la Oficina; | 

14.—D irigir el órgano de pubiicid|l 
de la Oficina; recopilar, oró.ehar y  distiji I 
buir el material de las otras pubHcaci|| 
nes déla  misma, dirigiendo su ímpresió|í | 

A rtículo 13.—E l Oficial M ayor tend:|| 
las mismas cualidades que se necesifel ̂  
oara ser Secretario: sustituirá á ^ t e  fr|

y  esjj 
élÍo,re'i|

‘Ái ¿i

caso de ausencia ó  enfermedad, siempjí 
que la Oficina lo  disponga; y , al suŝ | 
tairlo, tendrá las mismas - obligaciones 11 
prerrogativas que aquél. "j

E n los demás casos será el Jefe inia;| 
diato de Ips Oficiales Ayudantes, y  cun|^ 
plírá las órdenes quereciba dei SeeretarI}J| 

Artículo 14.—E l Traductor hará i4| 
trabajos ,que le  son propios, y  será r«| 
ponsable de la exactitud de las- traduíi| 
clones que entregue á la Secretaría.

Artículo 15.—^Toda traducción debejj| 
hacerse en el local de la Oficina. | 

Artículo 16.^ E s  prohibido a i Trada<|| 
tor revelar, sin permiso de la Oficina, A  
contenido de las traducciones que hag ĵs 

Artículo 17.— El -Estenógrafo, al t r ^  
dúcir las hótas y  signps usados por é| 
entregará su trabajo, autorizado con 
firma, al Secretario.

Artículo 18.—^S1 mismo es*Ienóg 
no podrá publicar los discursos ó ano%^^ 
clones que recoja en la Qñéina, sísk;-̂ ' 
cuando para-ello hubiese-recibido ia 
rrespondiente autorización. _

A rtículo 19.—Los- demás empleados:d|l 
la Ofieiná serán también de buena ccc^ 
ducta, y  tendrán las aptitudes neceftálf 
rías para el desempeño dé sus cargos.

A rt. 20.—Son obligaciones de dicholí 
empleados: ' ^

19—Asistir con toda puntualidad 
Oficina, en las horas del despacho 
tráordinariámente, cuando para 
cíban orden;

29—Obedecer estrictamente todo lo gat?! 
se les mande por medio de sus supsriofj' 
res y  que tenga relación con lo s  trabaij 
jos de la Oficina; '

39-Guardar absolutamente reserva^Eesf^ 
pecto de los expresados trabajos. ,

OAPITULO v n  - !|
DE LAS SESIOKES SSí

Artículo 21.— La Oficina celebrará^l 
por lo menos, dos sesiones ordiñarias 
la semana, y  las extraordinarias 
que sea convocada por el Presidente-ó 
solicitud de dos de sus miembros. „

Artículo 22.—Se necesita la concurren-^ 
cía de ios cinco Delegados que eompo 
hen la Oñeina para q,ue haya ■quo'i'um.

Artículo 23-— Para que haya resolu-|| 
cióñ, requiérese él voto de la mayorísj^ 
absoluta. * Á

' A i’tículo 24.— Cuándo la  Oficina se] 
ocupe solamente en asuntos de sim pl^ 
trámite ó administración, podrá habéis 
sesión con ia concurrencia de tres deloe‘1 
Delegados, siempre que hayan-sido elta-j 
dos todos los miembros.- - ]

Artículo 25,. ̂ A b ierta  la sesión, e l -Se
cretario leerá el acta de la anterior- El' 
íPresidenteda pondrá á discusión. y  ̂cusa- ’, 
do se considere suficientemente ¿seuti-i; 
da, se aprobará, con las enmiendas -que;| 
se le  hubieren hecho. ‘ ]

Artículo 26-— Si algunos áe lo s  Déle-;i 
gados solicitaren que el A cta  de la Se-| 
sióB del día sea discutida y  aprobada enfí
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fí i - ' " -  j  ̂ ^
I ímisma sesión, podrá resolveí la' Gfidl- 
Ii,'lo creyere GÓnyenientéi 
¡iAxtíGnlo S7.— Guálqnier plinto del aor- 
J i aprobada én la sésión ánteñór; podrá 
jíGonsíderarsej á'^níoíáón ,d e ¥ ^ ^ p o  de 
i  3 Delegados, siempre ¡t^eáéíió ácuert 
prn cuatro dé los miembros dé la'Xíficina.; 
^A rticuló 28 —lyos votos se .^ r á n  dé 

va, -vozi Zios Delegados paedéu íóo- 
'ar snvoto.- , ‘

MAriículOy,2 9 ?^ í^ s  D e lg a d os - pcedeir 
O'esentarsir opinión por escrito acerca Bila * - - - - - -

F15POTt,TOA D F  HONT>Tm.A«

5
j.

si

la materia Ó-pnato éü : discüsi6n,^ y  
ídír que é é  consigne én^el áctá;del 
Artícnlo 80.—Las actas aprobadas por 
f̂ 'OtLCÍna serán firmadas' por-"él 'Presi- 
nte y  el 'Secret'arioi,' y  publioadás, sal- 
>,qne ía Oficina'disponga- lo , contrarío.'

; C A F ZX ü L ó - v i i í  ■ * ' :
ÉáA^xejSE LÓS-áSpStTOS'pS Ll4 OFIOnSTA

M’;^rtícuio 31:jr-Los trabajos de la  Ofí=. 
Iljina. se realieáráñ por ipicíátavá algn-: 
gjó'ó algunos dé los Delegado^?ó pop  iaé 
^ m iá ion es guésean nombradas de acner-

I 'Artículo 32! -=-Tód^ 'InipiativV, ó  prót 
jréctó presentado,,:dejconformidaá con eP 
'jítículo^ anterior,' pasará en 'estudió á 

|lina comisión, que emitará él, díctamén- 
l^icasQ.®
i^ Á ítícoIp  SS.'=^Llenádo éL tráríiite que 
■^¿áía;él-artículo p recéd a te , la-Oficina 
g^ 'eeáeH ':á  cKscufejr.y. résoiyér lo-.que 
|fenga á bien. 'K ’’ ' "
ILÁrtícGlp 'Bá!—L ós proyectos, díbtáme- 
m s  y - conclusiones 6  'resoliielqnés se in-, 
Ifj^^arán en el Órgano de pnbíicidád. de 
ija'Oficina..,  ̂ :
fi^ArSeuló 85.—P or acuerdo , de-/ésta, 
Ijpódráél 'Seerétario, después de-cada ̂ se- 
Ipíón, íorm ár juna'nota para la 'prensa,

ETuAcoíitenga üñá relación. Sucinta dé' lo, 
L^uriádo enla.sesión, y 'e l /t e s to  d e : las 
esoiuCioñejs en que,tsé aprúebe;-ó-se des-, 
b^é algo d&fínitiyaiásnt&;'v Les'I>élegá- 

podrán entregar á 2a' Sesretasá-^ un 
{jr^umén de susL.ópinióhes.qne h'áyan é±- 
^|ernado en- la Sesión, y í én. esté- caso,- "el 
ijl^trácto/qae.se comuméaÉe-á ■ la.:p'reíisa, 
|gé reíérirá á d icnósresúm enes.' -La Sé-

gifialj ^ué 
-éStracto's' qné: se.

X '- '»
n.OTara un régisl

é.ednservará- dé/-los 
destinen-á la prensa.

.OAPITLLO.3^^ ■
B E  -BAS HORAti D E  OPtOBSÍA

íCüio 36.—Las Loras,'ordlñáríasee- 
ítán dé las 8.:'á J a s ilL a . m .,:y  d e ia  í  á 
[las o P’-rn. ;
f-"DEstraordinariámenté,,,ta^ ;-los p e lé ' 
[.^'d'Ó'é'Gomo.ló's depenfiíentés'dé i.a Ofi- 
j eixta, asistirán á ella- y  [se ocuparán "en. 
: sus trabajos todo el- tiempo que sea ne- 
íásSario'. . : '

OAPITÍTLO X
:  ̂,B E B  c a y  SER-JE Y ' DEL. PORTERO-

. Articuló B7.‘tEí1-Conserje ésta obligadó:- 
1?—A  viyir éa.eredificio ''déráO fiéiña 

=par.a cuidáf"de qué*sé cónseryé gl-ii d e s 
perfecto ni deterioro alguno, [así cómo- 
en e l mayor estado-de-.limpieza^

,'2̂ —Abrir,' en*'las* horas designadas, 
los respectivos -galones, teniendo 'e l ' ma
yor cuidado en la ¿ónseryación' dél/ íno- 
büÍario_dé'Xá"''Gfic5na*

—A  dar oportuno, avisó .-al Presi

lo s 'm u é b l^ 'ó  en lós' fitílés; yéiho.cdrn-^ 
pliére con''está:pblÍgáción,'cbntraéíá^^ 
ponsábílídád directa y  personal. - , 

Ar^culo'-‘ 38,— El P ortero" está óbligá-' 
do á auaóEár al Cpnsei^e^  ̂y , en- defecto 
de ésps, hará susvyécés," con  tpdi^'^ lab" 
obligaciones, que lé  im pone é í  áíiegláf 
iueñtG.

A rtículo 3 9 — Tanto' é l Conserj e coiné 
e l P ortéro /estáL  obíigados á óbedeear 
éstrietamenté lo  pué les ro^ d é ií suá in
mediatos sü períór^ , ;íó inísnio. . qué las 
órdenes dedos peiegá'dós,; r

- 'C A P IT U L O 'X I
DÍSpOSfCIÓKES -GENJeRABES '

Articuló c a ^ o ' dé, -Delégádó
déda Cficíúa íh fe^ ú cioh a l Geñ^o-Aíóe* 
ríe8ma,:éé-ihc'binpátiblé ’ óoh eL é jéré ib íó  
de^'eüadqiíiéfi/pfofésíón^ y é l ' d é s e i n -  
péfíó^de:0%óh;cár|fÓS:A"':^uhcióúés^^ 
cas, 'é¿céptb’é ó p / i ^  ó  Con-
sulárés ante éi-G'óbiéi^ dé Ghatémala 
y  é m e s t a - p á p i t á L ‘ i-

A rticuló ■'41.—La^ falta /d p  :ásistehcia; 
deíps: dépéhdíehtes ;de la O ñcíhapór seis: 
días'cónsecu1ávÓsd'sih,pét3Íis -ni causé 
oportupaiñéptej'üstificáiÍáb''darálug^^
Su d^tituciÓñ/;'*Tambiéh ' ser ''destituí-, 
do'.ebémpleadó pjor negíígéñcia ó p o r  i%  
subórdináción. ' , * r."

A rt,- [-42.y-La Oficinaó'bsérvarávcójÉhó 
regla geñérál, que"éniá Sébrétaná y  de-,, 
más dépendéhciás fígiireh ' péréónas oH-; 
ginárias de lós cinco países dé .'CéníícíA 
-América. ■ , . . - „

Artfculo;'43V-=dSfingü de los  éítíplea-^ 
dos,, de lá Oficina Iñfernáeional'. podrá 
üímiSGnirSé -en asuntos- de lá -p o lítica ' 
mí i i tanté. ' .
' Artíóúío '44-f^Todós iQs ^ p lea d ó 's  su-, 

balfernos d é  la: Oficina'- gozarán 'd é  las 
inmunidades, qué él D erechó['M íeróaeió- 
ual reconoce á ’: empleados análogos de. 
L é g 'a e i o n e s ^ ' , ; ';- / T / '''

451—Cádá Delegado podrá
'gozar hásbá." uh . meé de '."''pérmiso,' ''<119-.. 
eréto ó  Cóntiñüó/ duránté el áSó, éon g o 
ce dé s ü e l d o - L  -■ "

' AK ículó 46.— De igual permiso! podrá 
gozar'cnáiqáierá dé lo s  ‘ óm^ieados dé la 
Oficina,■bambiémcOn góes.’de-Sn'ádo; pe
ro  estoá^pérlhisós ho^séráh hunca siínul- 
táñeo's.";' . ~ :

A rlícu io 47--^TódÓ Délégádo gomará 
de sn sueldo íntegro ' en é lr  tiempo, que

datos indispensables para sus trabajos 
y  phblicacioiíes,' cada uno dé los éinco 
.países deberá remitirle, dilectamente, 
dos; éjemplai-és de lós documentos ó pu-" 
bHcaeíóhesoficiales, periódicos,^etc., etc.

. A^cüíó,[.52,---::Eii las ocasiones en que, 
conforme, á' [ práctácas diplomáticas,
sea ihvitáfiá'iC'Ófiéina para izar bande
ra ,'ó  en andóLlla lo  estime conveniente, 
enátbOlsiárá'lá báñdera de la antigua R e - 
pliblícá íEMerál dé Gentro-América.
! A itlehló-;^3 y '  ú ltim o:—Este Regla

mentó entra en v igor  d ^ d e  la presente: 
fechá^LébíeiiSó; e le v a rá  'á.los Gobiernos 
de Cós1ia.-Ricá^‘'Ér Balvádór! Guatemala, 
'Hoñdíúía'sy.Kic^^gua, para su conocí: 
'miento yLrpÓédénté ratiñcaéióa.

Guatemala: 26-dé octubre de 1908:''-
,Es pb'piáLéi d ^  íáé^ániéuto'dó la Oñ- 

ciña. ;'5totérñacióoá^ Centro-Americana, 
quetoóñstá de .[Ú$ y  que fué
apróbado. eh lá 'sesión deí 29 de octubre 
de 19Ó8j'^í>r. los  D óñórabtos señores De
legados: r
Pór-^'CóSta'Rica, Ing. 'don. Ricardo J? 
■'..Echeverríá, Presidente:
Por El Salvador, Dy. d?Ó. C arlos Gui^

' llén, Tes'oréro.'
Por-G-uatémala, Lie! don José Pintó.
Por Honduras, D r! <dcn Manuel F., Ba— 

rahona-
P on . Niéaraguaj^ Dr.-^ don Benjamín F. 

Zeledón.
,. L a  esipresáda copia va  en - í  5 páginas 
útíles'j rübHcadas y  selladas por el in- 
'féáscrito:. ' ' ' ' '

Guatémálá:, h'óviembre-ó de 1908.
F. GASTAffEDA'., 

Seerétaxio.

Se ratifica el Regiaménto de la Oficina Interna- 
. ci'óual OeUtroamericana

. Tégucigaípá, 2? de noviembre de 1908.
Cün.vista del ̂ Reglamento dt: la vuema 
teruáción|¿'• Céñtroam sricana,-' adop-

‘ AHículó' 48.—E l Presidente dé la-Ofi- 
ciña deberá.haóer -las visita^' dé córtesíá, 
aSÓéiáñdoSe: délos'D .eIéfiádSs ''que é l'd é '-
signé- < _ ! .................. ' !  " : '  '''' '

.Artíeuio 49.—Todas;las . com únjc^io- 
nss de la Oficina,'; ya  seári- por telégrafo 
ó por correo, en trólas eíncó Eépúblk*as 
y  en él interior do laí*de Guatemala, serán 
grainitás: Támbiéñ Serán grátuitaméfite 
porteadas p ó f los correos ;d e  las "cinco 
R epúblíéas,, todas las cóñíiímeáclónes 
■para la 'OS’cáña. - ■ . _

’lgüáliñeñté-''' gozarán - de ■'franquicias 
áduanéras los  artículos qué sé iínpórten 
paré e l  usó cié la jÓfiéiñaV y  pérsohál dé 
los Délégadós.

- Arííeííló '50.^ Las publlcácionés dé la? 
Oficíñá; con  éséepéiótí dé las .qué éUá'dé-' 
ternañé,- seiráñ gratüateménté'* distribuí'

todo por los seSores, Delsg.^á...» ce - lás 
Repúblicas Cóntróámericanas, én lá cim 
dad dé Guatemala', en .sesión del 29 4^ 
óetúbre del Présente .año,..,y- encontrañi 
dolo; aceptable por parte del G vbiérnódé 
Honduras, e l 'Presi'dente

ACDERDA:f
Ratificar^el Reglám énto dé que se há 

hecho mérito y  que.consta de cíncuenkt 
y tres artícúlos.-^Oomuníquese.yf - . V
! ■■' '■ DÁVIDA- '

. El' Seerétátíó de Estado en el l^BS-oáchó -
dé Relaciones Exteriores^

■

'JS. 'ÜOTistemUno SUiJAos.

dentef'^á efecto d e  qué' eSÉé[ diGüé';í^ mer das;
'd idas del esfiOí .de-éúalqiiíéíí- désÓMéñtot’ 'A rtícu lo  sL 'L A - fin^de-qué-lá Cecina 
dañó q ú é é e  e a u s í^  én- é l . édifícíó, ’ea  <m> carezca de la informa<fióñ y?' d e  dos"} ^pViyac’onal.̂ -rAiV&íuda Cár^ntés.Ll^'JÍ^''^''

En lá  !Hpqgráfíá Kaélonal hay de-Ven- 
só b r^  d-3 buéná.calidad. También hay 

TAH JE T A S blañéas de yarios'tama--
sós, y  SÓBREÉ pára-'teidetásdejdsito.
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